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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE VEINTITRÉS DE FEBRERO 2021 

SESIÓN TELEMÁTICA 

 

Siendo veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, a las nueve horas y treintaicinco 

minutos, se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar 

sesión ordinaria de forma telemática, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. José 

Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

Al amparo del artº 46.3 de la Ley de Bases del Régimen Local, dadas las 

circunstancias actuales de riesgo para la salud pública, se aprueba la celebración de la 

presente sesión de forma telemática, y comprobada la conexión de la misma por la Sra. 

Secretaria General mediante videoconferencia de los miembros de la Junta de Gobierno que 

se relacionan en la presente acta y previa acreditación de su identidad, se insta a los mismos 

a que manifiesten que están en estos momentos en territorio español a efectos lo establecido 

en el citado artº 46.3 LRBRL, y así lo hace constar en la presente acta. 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero.  

� Dª. Fátima Gómez Abad - Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Tercera.   

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Cuarto.  

� Dª. Mª Ángeles Blanco López. 

� D. José García Giralte.    

� Dª. Mª del Carmen Fernández Fernández. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas.  

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asiste a la sesión el Diputado Provincial D. Antonio García Leiva. 

 Asisten como invitados/as los/as Diputados/as Provinciales, D. José Enrique Medina 

Ramírez, Dª. Mercedes Garzón Ruiz, Dª. Adela María Álvarez López, y D. Francisco Manuel 

Guirado Izquierdo. 
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1º.- APROBACIÓN DE LA SESIÓN TELEMÁTICA. 

Al amparo del artº 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se aprecia la situación 

especial de crisis sanitaria por la COVID-19 y se acuerda su celebración a distancia por medios 

electrónicos y telemáticos: 

https://call.lifesizecloud.com/6876373 

 

Previa comprobación por parte de la Sra. Secretaria de que sus miembros participantes se 

encuentren en territorio español y quedando acreditada su identidad, asimismo, se asegura la 

comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión. 

2º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 

TELEMÁTICA, DEL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2021. 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria telemática, 

del día 16 de febrero de 2021, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación. 

3º.- INFORME DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los Sres. /as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

Toma la palabra la Sra. Diputada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática para 

informar a los miembros de la Junta de Gobierno que el próximo día 26 se va a hacer un 

homenaje que se retransmitirá en streaming a D. Rafael Juárez, Secretario de la Fundación 

Francisco Ayala, y se va a presentar la edición de un libro con la editorial Pre -Textos “Todas 

las despedidas de Rafael Juárez”. 

Por su parte el Sr. Diputado de Turismo comenta que estaba prevista la celebración 

los días 25 a 27 de febrero del 33º Congreso Nacional de los Organizadores Profesionales de 

Congresos (OPC), pero debido a las restricciones actuales se ha trasladado del 6 al 8 de 

mayo, esperándose una asistencia de unos 200 participantes aproximadamente. La Diputación 

va a colaborar con una aportación económica así como con la organización de varios 

itinerarios por Vélez de Benaudalla, Salobreña, Motril y Granada con visita a la Alhambra. 
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4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 628, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y FIRMA EL ANEXO AL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DURANTE EL CURSO 2020/21 

DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES DE (LRC) Y (TPA) 

ESTUDIANTES DE LA TITULACIÓN DE EDUCACIÓN SOCIAL. (Expte. MOAD 

2021/AQS_01/000028).  

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 628, de fecha 17 de febrero de 2021, 

por la que se aprueba y firma el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de 

Granada para la realización durante el curso 2020/21 de prácticas académicas externas 

curriculares de (LRC) y (TPA) estudiantes de la Titulación de Educación Social. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 629, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y FIRMA EL “ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y EL C.D.P. AVE MARÍA – SAN CRISTÓBAL, PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE LA ALUMNA (CGV). (Expte. MOAD 2021/AQS_01/000027).  

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 629, de fecha 17 de febrero de 2021, 

por la que se aprueba y firma el “Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de 

Granada y el C.D.P. Ave María – San Cristóbal, para la realización de prácticas de la alumna 

(CGV) con DNI ****7527*, durante los días 16 de marzo al 22 de junio de 2021. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

6º.- APROBACIÓN DEL PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS (CSIC), PARA EL DESARROLLO DE LÍNEAS DE 

INVESTIGACIÓN EN ÁREAS DE INTERÉS COMÚN”. (Expte. MOAD 2021/PES_01/003098).  

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Mediante el Acuerdo del  Pleno de esta Entidad, de 24 de julio de 2014,  adoptado en 

virtud del Decreto-Ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes 

para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad 

de la Administración Local, se  establece que es “competencia propia” de esta Diputación, 
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amparada por un convenio de cooperación con otra Administración pública y atribuida a la 

Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, la “Cooperación y Fomento al Desarrollo 

Económico y Social”, mediante el ejercicio de “Actividades de Investigación Científica”, 

entre las que se enmarca el presente Protocolo General de Actuación. 

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) es un organismo público de 

Investigación, de la Administración General del Estado, adscrito al Ministerio de Ciencia e 

Innovación a través de la Secretaría General de Investigación. Cuenta con personalidad 

jurídica diferenciada, patrimonio y tesorería propios, autonomía funcional y de gestión y plena 

capacidad jurídica y de obrar. Como principal agente de ejecución del Sistema Español de 

Ciencia, Tecnología e Innovación, el CSIC tiene competencias, entre otras materias,  en la 

realización de proyectos para la generación de conocimiento a través de la investigación 

científica y técnica, en dar impulso a la creación de empresas de base tecnológica, en el 

asesoramiento experto a administraciones públicas e instituciones privadas, en el fomento de 

la cultura científica en la sociedad y en la gestión de grandes instalaciones e infraestructuras 

de naturaleza científica. 

Visto el informe jurídico de la jefa de Sección del Servicio de Fomento al Desarrollo 

Rural sobre la legalidad y competencia de esta entidad para la celebración del presente 

acuerdo, así como la Memoria justificativa respecto a su necesidad, oportunidad y carácter no 

contractual. 

En virtud de los Principios de actuación que rigen las relaciones entre las diferentes 

Administraciones Públicas y las entidades u organismos vinculados o dependientes de éstas 

(Título III  de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público).  

Con el fin de mejorar de la eficiencia de la gestión pública y la realización de 

actividades de utilidad pública y atendiendo a las normas de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera, al amparo de lo dispuesto en los artículos 10 y 57 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y de lo establecido en los artículos 47 

y ss. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Atendiendo a lo establecido en el art. 34.1 n) y o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el ANEXO IX de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de esta Entidad, la Diputada de la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, 

en virtud de la delegación conferida por Resolución de Presidencia nº 002740 de 9 de julio de 

2019, formula la siguiente PROPUESTA: 

ÚNICO: Al Sr. Presidente de esta Diputación, con la asistencia de la Junta de Gobierno 

Local, la aprobación del presente Protocolo General de Actuación entre la Diputación de 

Granada y la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) 

para el “Desarrollo de líneas de investigación en áreas de interés común”, en los 

términos previstos en el documento adjunto a la presente propuesta. 
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PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN 

 ENTRE EL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS, M.P.  

Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, PARA EL DESARROLLO DE LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN 

ÁREAS DE INTERÉS COMÚN. 

En Madrid y Granada, en la fecha de su firma electrónica 

REUNIDOS 

 De una parte, DÑA. ROSINA LÓPEZ-ALONSO FANDIÑO, en su condición de vicepresidenta de 

Organización y Relaciones Institucionales del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), 

nombrada por Acuerdo del Consejo Rector del CSIC, en su reunión de 28 de noviembre de 2019 (BOE 18 

de diciembre de 2019. Res. Presidencia CSIC de 13 de diciembre de 2019, por la que se resuelve 

convocatoria de libre designación), actuando en nombre y representación de esta institución en virtud de 

las competencias que tiene delegadas, en materia de convenios, por resolución de 20 de abril de 2017 de 

la Presidencia del CSIC (art. undécimo) (BOE de 23 de mayo de 2017). Organismo con sede central en 

Madrid (CP 28006), domicilio institucional en calle de Serrano, nº. 117 y NIF Q-2818002-D.  

 Y de otra, D. JOSÉ ENTRENA ÁVILA, en su condición de Presidente de la Diputación Provincial de 

Granada, con sede  en Granada, C/Periodista Barrios Talavera, nº 1 C.P. 18004, y CIF P1800000J, 

actuando en su nombre y representación, habiendo tomado posesión formal del cargo en sesión 

constitutiva del Pleno celebrada el día 29 de junio de 2019, en el ejercicio de las facultades que le confiere 

artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.   

 Las partes se reconocen entre sí capacidad jurídica y competencia para formalizar el presente 

protocolo general de actuación y, en su virtud, 

 

EXPONEN 

1º.-Que el CSIC, es un Organismo Público de Investigación (OPI) de la Administración General del Estado, 

adscrito actualmente al Ministerio de Ciencia e Innovación a través de la Secretaría General de 

Investigación que tiene por objeto el fomento, la coordinación, el desarrollo y la difusión de la 

investigación científica y tecnológica, de carácter multidisciplinar, con el fin de contribuir al avance del 

conocimiento y al desarrollo económico, social y cultural, así como a la formación de personal y al 

asesoramiento a entidades públicas y privadas en estas materias (art. 4 del Estatuto del CSIC). 

2º.- Que la DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA es una institución de derecho público que actúa 

conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, según redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de 2013, de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, de cooperación en el fomento del desarrollo 

económico y social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las 

demás Administraciones Públicas en este ámbito. 

3º.- Que, dada la confluencia de intereses entre ambas partes y habiéndose extinguido el acuerdo marco 

de colaboración que ambas firmaron el 25 de abril de 2016,el CSIC y la DIPUTACIÓN consideran la 

conveniencia de establecer y renovar pautas de colaboración mutua, para lo cual han decidido suscribir el 

presente protocolo general de actuación conforme a las siguientes 
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CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto. 

 Es objeto del presente Protocolo General de actuación el "Establecimiento de pautas generales 

que faciliten el desarrollo de líneas de investigación en áreas de interés común". La vocación inmediata de 

este documento se orienta a identificar y enmarcar posibles fórmulas de cooperación mutua entre la 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA y el CSIC, de conformidad con lo expresado en la cláusula 

siguiente.  

Segunda.-Ámbito y fórmulas de la eventual colaboración. 

 La colaboración entre las partes, que se promoverá a instancia de cualquiera de ellas, podrá 

contemplar los siguientes aspectos, que se enuncian sin ánimo de exhaustividad: 

 

1. El asesoramiento recíproco, el apoyo mutuo y el intercambio de información en materias de fomento, 

desarrollo y seguimiento de actividades científicas y tecnológicas, mediante la elaboración de informes, 

creación de grupos de trabajo u otras formas de colaboración. 

2. La organización y ejecución de actividades comunes relacionadas con la promoción social de la 

investigación y el desarrollo tecnológico.  

3. La realización de estudios en líneas de investigación de interés común. 

4. Organización de jornadas y seminarios sobre temas de interés común. 

5. Cesión temporal de espacios para la investigación. 

6. Cesión de animales o plantas que puedan ser objeto de investigaciones. 

7. Cuantos otros sean considerados de interés mutuo, dentro de las disponibilidades de las partes y de las 

actividades que constituyen el objeto del presente Protocolo. 

8. Cualquier otra acción que resulte compatible con los respectivos fines de ambas partes. 

 

 Para la ejecución de cualquiera de estas actividades, y durante su desarrollo, las partes 

respetarían y harían respetar el marco institucional, normativo y legal aplicable a las entidades firmantes.  

Tercera. Desarrollo de la colaboración. 

 Para la aplicación del contenido del presente protocolo general de actuación se procederá a la 

suscripción de convenios específicos, contratos, resoluciones unilaterales u otros instrumentos jurídicos, 

en los que se concretarán objetivos, medidas, medios y actuaciones a desarrollar por cada una de ellas. 

En todo caso, dichos instrumentos se ajustarán a lo dispuesto en las normas reguladoras de actuación de 

las Instituciones firmantes, especialmente en lo relacionado con los contenidos de las actividades 

propuestas.   

 En todo caso, la aplicación del contenido del presente protocolo general de actuación también 

podrá articularse a través de la tramitación de los instrumentos, actos, autorizaciones o procedimientos 

administrativos que las partes puedan realizar en el ejercicio ordinario de sus funciones y competencias, 

en el marco de su autonomía de gestión y organización. 

 
Cuarta.- Régimen Económico. 
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 El cumplimiento de este protocolo general de actuación no generará por sí mismo obligaciones ni 

compromisos económicos para ninguna de las entidades intervinientes ni supondrá habilitación para la 

realización de transferencias entre las partes, sin perjuicio de los compromisos económicos que pudieran 

derivar de la instrumentación jurídica sustancial y formal que las partes firmantes puedan utilizar para su 

desarrollo. 

Quinta.- Personal. 
 
 La posibilidad de realización de estancias del personal de cada institución firmante, en sede o 

instalaciones de la otra, quedará supeditada, en todo caso, a la autorización previa y al cumplimiento de 

la normativa aplicable a cada una de ellas, sin que ello pueda suponer alteración de la dependencia 

orgánica de dicho personal ni del régimen jurídico a que esté sujeto, debiendo cumplir el mismo la 

reglamentación interna del centro en el que temporalmente desarrolle su labor.  

Sexta.- Equipamiento y bienes. 
 
 Los bienes de equipo, instrumentos, software u otros recursos aportados por una parte en un 

eventual programa o proyecto de investigación común serán siempre de su propiedad.  

 En consecuencia, no se alterará la titularidad de la propiedad de los bienes inmuebles o equipos 

aportados o utilizados para el mejor logro de la cooperación de que se trate. La adquisición de bienes para 

uso común dentro del marco de un programa o proyecto de investigación participado por ambas partes 

corresponderá a aquella que los haya adquirido mediante sus propios fondos y, por tanto, los inscribirá en 

su inventario de bienes. 

Séptima.- Confidencialidad y publicación de resultados. Propiedad intelectual e industrial. 
 
 Ninguna de las dos partes difundirá, bajo ningún aspecto, las informaciones científico-técnicas 

correspondientes a la otra si hubiera tenido acceso a las mismas y estas no fueran de dominio público. 

Los datos e informaciones obtenidos como consecuencia de los eventuales proyectos de cooperación 

conjunta, así como de los tratos previos efectuados para su definición, tendrán carácter confidencial para 

cada una de las partes hasta tanto la publicación o difusión unilateral no sea autorizada expresamente y 

por escrito por la otra. 

 Tanto en eventuales publicaciones como en patentes se respetará siempre la mención a las 

personas autoras o inventoras. Como principio general de entendimiento, se estimará que no podrá ser 

difundida ni presentada a público conocimiento ninguna información que pudiera menoscabar los derechos 

de propiedad intelectual e industrial que se deriven del trabajo común. Por ello, aquellos resultados que, 

no siendo en sí mismos objeto de patente u otra forma de protección reconocida en derecho, pudieran 

inhabilitar, por causa de su publicación o difusión, el reconocimiento de propiedad sobre una obra, 

proceso, producto o modelo de utilidad, se considerarán como materia reservada y no difundible. 

Octava.- Protección de datos. 
 
 Las partes declaran expresamente su voluntad de sometimiento, respeto y cumplimiento, en el 

marco de la colaboración mutua que promueven, a las prescripciones del ordenamiento jurídico aplicable 

en materia de protección de datos. Muy especialmente a las previsiones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como del 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo (Reglamento general de protección de 

datos). 
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Novena.- Comisión de seguimiento. 
 
 Las partes constituirán una comisión de seguimiento y control de este protocolo general de 

actuación, cuyo carácter será mixto y paritario, formada por dos representantes de cada una de las 

partes. Su misión principal consistirá en presentar propuestas sobre la colaboración emprendida por ellas, 

adoptar decisiones relativas a su desarrollo, proponiendo la suscripción de los correspondientes convenios 

e instrumentos específicos, despejar las dudas que puedan surgir sobre la interpretación de este 

documento y de los instrumentos y procedimientos que puedan utilizarse para su desarrollo, así como dar 

solución amistosa a las eventuales discrepancias que surjan sobre la forma de llevar a cabo las 

actuaciones conjuntas.  

 La comisión podrá reunirse cuantas veces sea convocada por cualquiera de las partes y sus 

decisiones se reflejarán en las correspondientes actas de dicho órgano colegiado. 

Décima.- Vigencia y extinción anticipada. 
 
 El presente protocolo general de actuación entrará en vigor el día siguiente al de su firma por el 

último signatario, y su vigencia inicial será de CUATRO AÑOS (4 AÑOS), prorrogable mediante adenda 

suscrita por las partes a tales efectos a su vencimiento o con anterioridad al mismo.  

 Serán causas de su extinción anticipada: 

•  El acuerdo expreso y escrito de las partes. 

• La imposibilidad del cumplimiento de las actividades descritas en la cláusula segunda. 

• La denuncia motivada, que habrá de ser formulada por una de las partes ante la otra y que será 

efectiva a los tres meses de haber sido recibida por la parte destinataria. 

 
 En caso de resolución anticipada, las partes tratarán de dar cumplimiento completo a las 

actuaciones comunes que se encuentren en curso de ejecución. No obstante, los convenios e instrumentos 

específicos que se hayan suscrito en desarrollo de este protocolo solo se resolverán y extinguirán 

mediante los procedimientos que en ellos se prevean o que resulten de aplicación según la normativa en 

vigor. 

 
Undécima.- Naturaleza jurídica y resolución de controversias. 
 
 El presente protocolo general de actuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 

(segundo párrafo) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), 

tiene naturaleza administrativa. Sin embargo, constituye una declaración de intenciones y no puede ser 

considerado convenio a los efectos de dicho texto legal, ni incluye compromisos jurídicos directamente 

exigibles. No obstante, las partes lo suscriben bajo los principios de buena y lealtad mutua, así como con 

la firme voluntad de dar cumplimiento a sus previsiones. 

 Asimismo, ambas partes tratarán de resolver amistosamente, a través de la comisión de 

seguimiento, cualquier diferencia o discrepancia que pudiera surgir en aplicación del protocolo general, en 

consonancia con lo expresado en la cláusula novena.  

 Y, en prueba de su conformidad, las partes firman el presente protocolo general de actuación por 
triplicado ejemplar y a un sólo efecto, en el lugar y la fecha consignados en el encabezamiento. 
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                      Presidencia 

Secretaría General 

        J. Gobierno 23-02-2021 

  

 

    

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

Por la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P. 

 
 

Dña. Rosina López-Alonso Fandiño. 
                    Vicepresidenta de Organización y  
                   Relaciones Institucionales del CSIC 

Por la Diputación  
Provincial de Granada 

 
 

                         D. José Entrena Ávila 
                             Presidente de la  
             Diputación Provincial de Granada,” 
 
 
 

     De lo que se certifica, por esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e 
integridad del documento, de conformidad con el art. 3.2.i del RD 128/2018, de 16 de marzo, en 
Granada, a la fecha de su firma electrónica. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  No se presenta ningún asunto de urgencia por los Sres./as Diputados/as Provinciales. 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el apartado de ruegos y preguntas no se formula ninguno por los Sres./as 

Diputados/as Provinciales. 

9º.- PROTOCOLO.  

En el capítulo de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

telemática, siendo las nueve horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretaria General certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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